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MTRO. ,ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, oOlJlill.NADOR 
CONSTItUCIONAL DEL ESTADO LlIlRE Y SOBfiRANO DE OAXACA, A 
SUS HABITANTES HACE SABER: 

GO!lIERNO CONS'rrn.kHON¡\L QUE LA LEGiSLATURA DEL BSTADO, HA 'fENIDO A BIEN, APROBAR LO 
DEL -SIGUIENTE; 

ESTADO DE OAXAOA 

-PODER LEGISLATIVO 

OECRETO 16:!G 

LA SEXAGéSIMA Ti$RCERA LEGISLAtURA CONSTITUCIONAL OEL ESTADO LIBRe y 
-SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA: 

ARTIcULO ÚNICO.- Se REFORMAN lasfrscolones 11,111, IV, V, VI del artIculo" 411, los 
párrafos prl~eiro, segund~ y tercero del articulo 412; se ADICIONA la fraccl6,n IX, el lercer 
párrafo recorriendo el subseCl.!enle al artIculo 411 y los párrafos quinto y sexto al artlDulo 412, 
todos del Código Penal para erEstado Libre y Soberano. de Oaxaca. 

Articulo 411.-". 

11 •• ' A I,a "'¡cüma- se le hayan Infligido heridas,' esoorlaclooes, _,contusIoneS, fracturas, 
-dislocaciones, quemaduras o muoleciones o 'signos de asfixia, pral/ios o posteriores a la 
prll/Qalól) de la-vida; . 

III.~ ExIstan datos, Información que' refiera algLJn tipo de vlolem:la, ~n cualquier ámblk" pral/io a 
la oomlsi6n del dalito o amenazas; acoso y maltrato del sujeto activo en contra de la v(cUma, 
aun, cuando ~o haya-denuncia, querella o oualquier 6tro ,tipo de reglst~; . 

IV.· El cuerpo, cadáver o· restos d~ la_vlotima hayan sido enterr{ldos, ocultados~ Inoinerados, o 
áometidoe a_cualquier su~tancia que lo desIntegre; 

se le Impondrá hasta Un tercio más de la misma; además el sujeto aotlvo en su oaso, perderá la 
patria potestad, tutela, guarda y custodia, régi'men de visitas y convlveilOlas, el derecho de 
almentos que le correi!flondlere por su relaci6ncon la vfctlma y el dere~ho qUi¡) pudiere tener 
respeoto de los bienes de ella. 

Cuando el sujeto actIvo se enouentra en servlolo o se haya desempeñado dentro de los cinco 
añbs anteriores a la comisión del delito. como se¡vidor pÚblico integrante dA las. corporaCiones 
de seguridad ptíbl1ca, de las Instituciones de procuración.e impartlc16n de .Justlc1a o de las 
fUerzas armadas, se Im"pondrá hasta dos tercios más de la pena Impuesta. 

Cuando la vlctlma sea niña, adolescente, persona adulta mayor, persona_con dIscapacidad, se 
encuentre embarazada o el hecho de cometa 1rente a cualquIer ofendido o vfcUma Indirecta, 
ademáS de la pena impuest~, ésta se,aumentará hasta un ter:clo más. 

En caso -de no tener elementos suficientes der femlnlcldlo, se judlclallzará por el delito de 
homicidio simpie o calHicado, según lo determine el Ministerio Público. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO. El presente Decreto ~ntrará en vigor al dra siguiente de su pUblloacl6n en _el P,erlódlco 
Oficial del Gobierno del Estado. . 

"Dado en-e'l Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Rayroundo'Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 25 de septiembre-de 2018.- Dlp. José de JesÚs Romero López, Presidente.·' 
Dip. Fernando. Huerta Cerecedo, Secretarlo,- Dlp. Silvia Flores Peija; Secretarla.- Dlp. 
León Leonardo Lucas, Secretario.· Rúbricas." 

Por lo tanto, mando' que se' imprima, publique, circule y se le dé el debido 'Cumplirriiento. 
Palacio de Gobierno, Centro,_ Oax., a 16 -de Octubre de 2018. EL GOBERNADOR 
COI';ISTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro. Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.· El 
Seoretario General de-Goblernp. Lic. Héctor Anuar Mafu.d Mafud.~ Rúqrica. 

GOBIERNO CONSTITUCIOW\L 'QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO AmEN, APRQBAR LO 

'" ESTADO DÉ OA>W;A 

SIGUIENTE: . ' 

PODER LEGISLliTlVO 

DECRETO 16.27 

V.- El cuerpo, cadáver o restos de la vlolim'a hayan_sido expuestos, abandonados,. depositadOS, LA SEXAG!§:SIMA TÉRCERA LEGISLATURA ,CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
o arrojados, en bienes del dominIo público o de uso común o cualquier es'paclo de libre SOBERANO DE OAXACA, . 
conourrencia; 

VI.· Que la vfctima~haya sido Incomunicada o privada de -su libertad, cualquiera que sea el 
'tiempo previO a su muerte, o 

VII ala VIII.· •.. 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO. Se ADICIONA: el TITULO VIGÉSIMO SeXTO,- "DELITOS EN 
MATERIA DE LAVADQ-DE ACTIVOS" Y los artf9ulos 427,426,429,430,431,432 y,433 al' 
Código Penal pBra el Estado Ubre y Soberano de Oaxaca, par.a quedar cor:no sigue: 

.TiTUlO VIGÉSIMO SEXTO 
IX. Existan antecedentes o indicios que la agresión cometida contra la v(clima, haya tenido DE,LITOS EN MATERIA -OE LAVAOO DE ACTIVOS 
como finalidad Impedirle el ejercicio de su derecho de votar o Ser votada; en la elección de 
autorid¡;\des estatales o'munlclpale¡s. . ARTICULO 427. Se Impondra de olnco a quince años de prIsión '1 da, mil a olnco mil dlas multa 

. al que, por si ,o por lnterpóeita persona: 

Se 'entenderá como desprecIo" odio cuando el aclivo realice, .conductas humlllantes- o· 
.- degradantea, antes o durant~ la privación de: la: vida', as! como acto's de profanación al cadáver 

Incluidos actos de neorolllla. ' 

Articulo 412._ A quien cometa el delito de femlnlcldló se.le Impondrá una sanción de ci~cuenta 
a sesenta años de prisión y multa de quinientos a mil veces' el 'valor diario de la unidad de 
medida y aotuallzaoi~n. 

Si entre el aotivo y la vlctima existió 'una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, 
adopción, matrimonio, conoubinato, relación de convivencia, noviazgo, amistad, laIloral, 
docente, tutela o oualquler otra que Implique confianza; -además de la pena qUé le corresponaa, 

. . . 
1. Convierta, transfiera o transporte recursos, derechos o bienes. de cualquier naturaleza cuando 
tenga conoolmlento de que, prDl,eden o repres~ntan el productO de actividad delictiva; 

11. Adquiera, po;sea, teng", custodIe, utilice; admInistre o Invierta recursos, derechos. o Qlenes de 
cualquier .naturaleza Cuahdo tenga oonoclmlento de que ,proceden o representa~ el producto de 
oualquler actividad delictiva, y 

. ¡JI. Qculte, encubra (j pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, orIgen, ubloación, destino, 
movimiento, propiedad; titularIdad o beneficiario final de recursos, derecbos o bienes, cuando 
lenga conoolmlento de que proceden c representan el producto ele actividad deliotiva; 

El conocimiento, la Inte~clón o finalidad requeridos co~o ele~entos s~bJetivos d.~ las co~ductas 
previstas en este artrculo podrán InfElrlrse de' indIcios y de elementos qbJetlvos dlreotos o 
Indirectos en cada caso; . 

La. actividad delictiva precedente deberá ser demostrada: 

a) Con la sentencia ejecutoriada del d.ellto o delitos precedentes; o 




